
 

 
Alejandro Acosta & Cía 

Mesa Jurídica 
 

 

alejandroacostagutierrez@gmail.com  

móvil 321-4663429 

Bogotá - Colombia 

Honorables Magistrados  

Tribunal Superior de Bogotá – Sala Penal- - (Reparto) 

secsptribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D. 

 

 

Tipo de proceso Acción de tutela 

Accionante Luz Marina Valencia Gartner  

Accionada Fiscalía 45 Especializada Unidad de Extinción de 

Dominio de Medellín y Juez 02 Penal de Extinción 

de Dominio de Bogotá (actuación 110016099068-

2019-00077) NUIP 2020-031-02.  

 

 

Alejandro Acosta Gutierrez, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía 

80´064.821 expedida en Bogotá, profesional del derecho portador de la tarjeta profesional 

266.820 del C. S. de la J., actuando en calidad de apoderado especial de la señora Luz Marina 

Valencia Gartner, identificada con la cédula de ciudadanía número 34´057.127 expedida en 

Pereira, quien me ha conferido poder en su condición de propietaria inscrita y adquiriente de 

buena fe exenta de culpa1 del inmueble oficina 311 que hace parte del edificio Antonio 

Correa M, P.H ubicado en la carrera 7ª entre calles 18 y 19 y con dos frentes por la calle 18 

entre carreras 7ª y 8ª, cuyos números de entrada principal  por la carrera 7ª 18-19 y 18-21 de 

la ciudad de Pereira (Risaralda) y es distinguida con la matricula inmobiliaria 290-40447, 

predio sobre el que se pretende extinguir dominio, a través de la demanda presentada por la 

Fiscalía 45 Especializada Unidad de Extinción de Dominio de Medellín dentro de la acción 

de extinción número 110016099068-2019-0077 que se sigue en contra del señor David 

Gómez González (identificado con la cedula de ciudadanía 1.088´011.166). La mencionada 

acción de extinción en principio fue de conocimiento del Juez Primero Penal de Extinción 

de dominio Antioquia funcionario que, por criterios de competencia, remitió  la actuación 

(julio de 2020) a los Jueces Especializados de Extinción de Dominio  de Bogotá.  

En los términos del poder conferido, interpongo acción de tutela encaminada a dejar sin valor 

y efecto, respecto a la accionante y su patrimonio, la providencia que pretende extinguirle el  

dominio (adquirido de buena fe exenta de culpa) de la oficina 311 distinguida con la matricula 

inmobiliaria 290-40447 ubicada en la ciudad de Pereira. Solicitud de amparo que se sustenta 

en la afectación a derechos fundamentales de la decisión emitida por la Fiscalía 45 

Especializada Unidad de Extinción de Dominio de Medellín (actuación 110016099068-

 
1 En los términos del articulo 83 Constitucional y los artículos 3 y 7 de la Ley 1708/2014.   
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2019-0077) de la cual conoce el Juez Segundo especializado de Extinción de dominio 

Bogotá, situación que hace necesaria la protección jurisdiccional de los derechos 

fundamentales al debido proceso, acceso a la administración de justicia, a la propiedad 

privada y  a la igualdad de la señora Luz Marina Valencia Gartner, los cuales resultan 

vulnerados y amenazados con la medida cautelar de extinción  de dominio que recae sobre 

su predio. 

I. Peticiones 

Con fundamento en los presupuestos fácticos que serán expuestos, solicito a los Honorables 

Magistrados de la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá se acceda a las siguientes 

suplicas  

primero: se tutelen los derechos fundamentales a la igualdad real y efectiva, al debido 

proceso, al acceso a la justicia y a la propiedad privada de la acá accionante. 

 

Segundo: se deje sin efectos, respecto al inmueble oficina 311 distinguida con la 

matricula inmobiliaria 290-40447, la solicitud de extinción de dominio requerida por 

la Fiscalía 45 Especializada Unidad de Extinción de Dominio de Medellín dentro 

de la acción número 110016099068-2019-0077 seguida en contra del señor David 

Gómez González (identificado con la cedula de ciudadanía 1.088´011.166) y la 

sociedad REPRESENTACIONES DG S.A.S., por ser contraria a derechos 

fundamentales de la señora Luz Marina Valencia Gartner. 

 

Tercero: se ordene el restablecimiento de derechos en favor de la señora Luz Marina 

Valencia Gartner, identificada con la cédula de ciudadanía número 34´057.127 

expedida en Pereira, sobre el inmueble oficina 311 que hace parte del edificio 

Antonio Correa M, P.H ubicado en la carrera 7ª entre calles 18 y 19 y con dos frentes 

por la calle 18 entre carreras 7ª y 8ª, cuyos números de entrada principal  por la carrera 

7ª 18-19 y 18-21 de la ciudad de Pereira (Risaralda) y es distinguida con la matricula 

inmobiliaria 290-40447. 

II. Hechos Relevantes 

1. La accionante, señora Luz Marina Valencia Gartner, es una mujer casada, madre de 

dos hijos, dedicada a la administración agroindustrial hace poco más de 40 años, 

actividad que ha desarrollado al interior de bienes propios y de familia (los cuales 

administra), su foco productivo lo componen cultivos de plátano, cítricos y  café en 

el departamento de Risaralda.    
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2. La señora Luz Marina Valencia Gartner, jamás ha realizado actividades de las cuales 

haya obtenido un enriquecimiento sin causa, no ha causado daño alguno al tesoro 

público y su comportamiento jamás ha sido una amenaza a la moral social, de ahí que 

no posea antecedentes judiciales, fiscales y disciplinarios2. 

3. El patrimonio de la señora Luz Marina Valencia Gartner proviene del trabajo arduo 

y honesto, en sus actividades agrícolas y de administración.  

4. La señora Luz Marina Valencia Gartner conoció al señor David Gómez González al 

ser compañero de estudios de un sobrino y amigo de su hijo Sergio Cardona Valencia.  

5. De la relación de amistad entre el señor David Gómez González  con su sobrino e 

hijo, la señora Luz Marina Valencia Gartner conoció a David Gómez González como 

un joven estudioso y trabajador, jamás le conoció comportamientos contrarios a la 

moral ni percibió comportamiento social alguno que le pudiese generar grado de 

desconfianza.  

6. Para el año 2018, la señora Luz Marina Valencia Gartner fue abordada por el señor 

David Gómez González, quien le solicitó un préstamo por la suma de cien millones 

de pesos, ofreciendo pagar un interés mensual y colocar como garantía real del crédito 

una oficina de su propiedad ubicada en Pereira. 

7. El predio ofrecido en garantía del préstamo había sido adquirido por el señor David 

Gómez González de manos del señor Rafael Antonio Zambrano Correa mediante 

Escritura Publica 2.828 corrida ante el notario Primero del Pereira el 26 de agosto de 

2015, título de adquisición inscrito al folio de matrícula 290-40447 (anotación 11). 

8. Sobre este mismo predio el señor David Gómez González, había efectuado una 

operación de crédito similar, tiempo atrás, con el señor Rubén Darío Velásquez 

Franco, como se advierte en las anotaciones 12 y13 del folio de matrícula 290-40447. 

9. La señora Luz Marina Valencia Gartner accedió a realizar el préstamo de los cien 

millones de pesos ($100´000.000) en favor del señor David Gómez González,  

aceptando como garantía real la oficina 311 que hace parte del edificio Antonio 

Correa M, P.H ubicado en la carrera 7ª entre calles 18 y 19 y con dos frentes por la 

calle 18 entre carreras 7ª y 8ª, cuyos números de entrada principal  por la carrera 7ª 

18-19 y 18-21 de la ciudad de Pereira (Risaralda) y es distinguida con la matricula 

inmobiliaria 290-40447, por conocerle socialmente, por ostentar la condición de 

propietario inscrito por más de tres años y por tener experiencia exitosa (el deudor) 

con otro crédito similar. 

 
2 Se aportan certificados de antecedentes judiciales, fiscales y disciplinarios.  
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10. Para  principios de mayo de 2018 la accionante y su deudor (David Gómez González), 

estructuraron en negocio de préstamo de dinero a título de mutuo en los siguientes 

términos: 

a. Que la señora Luz Marina Valencia Gartner entregaría a título de mutuo al señor 

David Gómez González la suma de cien millones de pesos ($100´000.000), 

cantidad que debería ser regresada dentro de los doce (12) meses siguientes. 

b. Que el señor David Gómez González pagaría un interés de plazo mensual de 1.8%, 

es decir, un millón ochocientos mil pesos ($1´800.000) en favor de la señora Luz 

Marina Valencia Gartner. 

c. El señor David Gómez González  giraría y aceptaría un título valor letra de cambio 

por el valor del crédito.  

d. Que el señor David Gómez González constituiría hipoteca abierta sin límite de 

cuantía sobre el predio de su propiedad oficina 311 que hace parte del edificio 

Antonio Correa M, P.H ubicado en la carrera 7ª entre calles 18 y 19 y con dos 

frentes por la calle 18 entre carreras 7ª y 8ª, cuyos números de entrada principal  

por la carrera 7ª 18-19 y 18-21 de la ciudad de Pereira (Risaralda) y es distinguida 

con la matrícula inmobiliaria 290-40447, en favor de la señora Luz Marina 

Valencia Gartner y este acto se cancelaria cuando se realizara el regreso del 

dinero prestado. 

 

11. El día 15 de mayo de 2018 las partes, señora Luz Marina Valencia Gartner y el señor 

David Gómez González, ejecutaron el negocio en las condiciones pactadas, por 

consiguiente, la accionante hizo entrega en efectivo la suma de cien millones de pesos  

($100´000.000) al señor Gómez González, quien a su vez aceptó y giró la letra de 

cambio LC-21111251089 por valor de cien millones de pesos  ($100´000.000) y 

constituyó mediante escritura pública 3.346  de la Notaría Quinta (5) de Pereira, 

hipoteca en favor de su acreedora, acto que se hizo público mediante el registro en el 

folio de matrícula inmobiliaria 290-40447 (ver anotación  14). De esta manera se 

perfeccionó el negocio de mutuo con hipoteca.   

12. El señor David Gómez  realizó los pagos de los intereses en favor de la señora Luz 

Marina Valencia Gartner los primeros cuatro meses. Para el mes de octubre del año 

2018 ingresó en mora el señor Gómez González  con los pagos de los intereses de 

plazo pactados. 

13. La señora Luz Marina Valencia Gartner inició con el cobro telefónico de los intereses 

de plazo al señor David Gómez González, quien prometió acceder a ello en cuanto le 

ingresaran unos recursos. 
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14. El señor David Gómez González no pagó los intereses de octubre, noviembre y 

diciembre de 2018, enero, febrero y marzo de 2019, de ahí que se le requiriera  de 

manera verbal el pago inmediato de la obligación, gestión que realizó la actora en 

compañía de su hijo y sobrino, anunciándole el inicio del proceso ejecutivo 

hipotecario con pretensión de adjudicación especial de garantía real.    

15. El señor David Gómez González hizo saber que no tenia capacidad ni certeza de poder 

realizar el pago, explicando tener problemas económicos sobrevinientes (jamás 

informó detalles) y accedió entonces, finales de marzo de 2019, hacer la entrega del 

inmueble hipotecado como medio de pago, con el propósito de hacer menos gravosa 

su situación en el evento que la señora Valencia Gartner iniciara en su contra proceso 

de ejecución.  

16. Siendo alto el riesgo de no recuperar el dinero entregado en préstamo al señor David 

Gómez González, la señora Luz Marina Valencia Gartner debió recibir de su deudor 

el inmueble gravado con hipoteca en su favor, como medio de pago total de la 

obligación. De tal suerte, que en abril 3 de 2019 se suscribió la escritura pública 

número 2293 de la Notaría quinta (5) de Pereira, instrumento con el cual se efectivizo 

la cancelación de la hipoteca y dación en pago del inmueble precitado, actos que 

fueron registrados en el folio de matricula 290-40447 de la oficina de instrumentos 

públicos de Pereira, en abril 8 de 2019 (ver anotaciones 15 y 16).  

17. Una vez recibido materialmente el inmueble, por la señora Luz Marina Valencia 

Gartner, ésta de manera pública y pacifica se hizo cargo del predio y asumió sus 

gastos como administración, impuestos y servicios públicos. Realizó las 

adecuaciones necesarias (pintándolo y efectuando el cambio del piso) para luego 

ponerlo en  arriendo.  

18. En mayo 16 de 2019 la señora Luz Marina Valencia Gartner arredndo la oficina 311 

del edificio Antonio Correa M, P.H a la empresa ORIENTE 

TELECOMUNICACIONES DE COLOMBIA S.A.S identificada con el NIT 

900.248.522-3 y representada legalmente por el señor Rolando Esteban Peláez Cruz 

identificado con la cédula de ciudadanía 10´015.183 expedida en Pereira.   

19. La señora Luz Marina Valencia Gartner de manera publica y pacifica ejerció actos 

de señorío sobre el predio hasta el día 31 de julio de 2019, momento en cual la 

Sociedad de Activos Especiales (SAE) por orden emanada de la Fiscalía 45 

especializada de Extinción de Dominio  de Medellín efectuó el secuestro del 

inmueble con fundamento en la Ley 1708 de 2014, por resolución emitida el 27 de 

julio de 2019 por el ente acusador. 

20. La Fiscalía 45 especializada de Extinción de Dominio  de Medellín, vulnerando los 

derechos al debido proceso y propiedad de la accionante, así como su condición de 
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tercera adquiriente de buena fe exenta de culpa, incluyó en la resolución del 27 de 

julio de 2019 la orden de secuestro del inmueble oficina 311 que hace parte del 

edificio Antonio Correa M, P.H ubicado en la carrera 7ª entre calles 18 y 19 y con 

dos frentes por la calle 18 entre carreras 7ª y 8ª, cuyos números de entrada principal  

por la carrera 7ª 18-19 y 18-21 de la ciudad de Pereira (Risaralda) distinguido con la 

matrícula inmobiliaria 290-40447 (de propiedad de la accionante desde abril de 2019) 

dentro de un proceso de extinción de dominio seguido en contra de David Gómez 

González identificado con la cedula de ciudadanía 1.088´011.166 y la sociedad 

REPRESENTACIONES DG S.A.S. así como en contra del patrimonio equivalente 

de estas personas. Sin que exista razón jurídica alguna que así lo autorice. 

21. La Fiscalía 45 especializada de Extinción de Dominio  de Medellín desconoció con 

la resolución del  27  de julio de 2019, que desde el año 2018 el señor David Gómez 

González había constituido una garantía real (hipoteca) sobre este predio en favor de 

la accionante y, que  en abril de 2019 se había materializado el crédito con la dación 

de pago. 

22. Mi patrocinada no conoce los motivos, por qué no se los han informado, que llevaron 

a la Fiscalía 45 especializada de Extinción de Dominio  de Medellín a tomar la 

decisión de afectar con medida cautelar de secuestro su predio, situación que vulnera 

su derecho al debido proceso, a la buena fe, a la igualdad y a la propiedad privada. 

23. Desde que se afecto el predio (julio 31 de 2019) con la orden de secuestro, mi 

poderdante fue desplazada ante su arrendatario por la SAE quien se ha encargado de 

administrar su predio hasta la fecha. 

24. A la fecha han transcurrido más de dos años y medio sin que el curso del proceso, 

propiciado por la Fiscalía 45 especializada de Extinción de Dominio  de Medellín, 

haya otorgado a la accionante la oportunidad de ser informada, escuchada y hacer 

valer su derecho de propiedad, adquirido de buena fe exenta de culpa. El proceso fue 

remitido a los Jueces de Extinción de dominio de Antioquia quienes remitieron por 

competencia la actuación a los  Jueces de extinción de Bogotá siendo de conocimiento 

actualmente del despacho del Juez 02 Penal de Extinción de Dominio de Bogotá 

bajo el radicado 2020-031-02, y se encuentra en la fase de notificaciones.  

 

III. Excepción de inconstitucionalidad 

Solicito respetuosamente que en virtud de lo prescrito en el artículo 4 de la Constitución 

(principio de supremacía constitucional), en concordancia con el art. 1 (principio de dignidad 

humana) y los artículos 93 y 94 de la Constitución, se inaplique cualquier formalismo que 
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resulte excesivo  como requisito para respetar los derechos fundamentales de la señora Luz 

Marina Valencia Gartner. Esto con la finalidad de salvaguardar los derechos humanos arriba 

enunciados, esto es, a la dignidad humana, a la legalidad de la actuación de los jueces, a la 

igualdad, al debido proceso y el deber de ser oído y vencido en juicio (art. 29, Const. y 8.1, 

Convención IDDHH), el principio de prevalencia del derecho sustancial sobre el procesal 

(art. 228, Const.) y al acceso a un juez competente para reclamar justicia (art. 229, Const. y 

25 Convención IDDHH) y el precedente Corte Constitucional expuesto en la sentencia C-

327 de agosto 19 de 2020. 

IV. Argumentos de la presente acción 

A. Vulneración del derecho de propiedad, a la igualdad, debido proceso, el 

derecho a ser oído y vencido en juicio  

Se acusa de ser contraria a la Constitución, la Ley y los derechos fundamentales de la 

accionante la decisión de la Fiscalía 45 especializada de Extinción de Dominio  de 

Medellín de imponer medida de secuestro sobre el predio de propiedad de la 

accionante.  

Ello se concluye luego de advertir que el artículo 16 de la Ley 1708 de 2014 si bien 

autoriza que los activos lícitos transferidos a terceras personas también puedan ser 

objeto de la acción de extinción domino, ello no podrá ser posible cuando el tercero 

adquirente obre con buena fe exenta de culpa prevista en los artículos 3 y 7 de dicha 

normatividad.  

Bajo esta previsión legal, la resolución del 27 de julio de 2019  emitida por la Fiscalía 

45 especializada de Extinción de Dominio  de Medellín dentro del proceso de 

extinción de dominio seguido en contra de David Gómez González identificado con 

la cedula de ciudadanía 1.088´011.166 y la sociedad REPRESENTACIONES DG 

S.A.S., despoja del ejercicio de su derecho de propiedad adquirido como tercera de 

buena fe exenta culpa rompiendo el equilibrio de las cargas públicas que debe 

soportar la señora Luz Marina Valencia Gartner, al tiempo que es causa de una 

vulneración directa de sus derechos a la igualdad y del debido proceso.  

  

Aun cuando el mencionado bien inmueble puede que guarde una relación directa o 

indirecta con la actividad ilícita que se imputa al señor David Gómez, que es causal 

de la acción de extinción. Estos vicios de ilegalidad pueden ser trasladados a los 

terceros que los adquieren sucesivamente, pero esto también encuentra una limitante 

en la buena fe que, según la Ley 1708 de 2014, debe ser exenta de culpa, ello significa, 

que la buena fe y la diligencia que puede exigirse de la señora Luz Marina Valencia 
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Gartner se predica exclusivamente del bien inmueble que acepto como garantía y que 

posteriormente recibió como medio de pago de la obligación preexistente con su 

deudor hipotecario, más no de las persona que le transfirió el dominio, David Gómez 

González.  

La señora Luz Marina Valencia Gartner antes  de aceptar conceder el crédito por cien 

millones de pesos ($100´000.000) y posterior aceptación de la dación en pago, se 

cercioró de la condición jurídica del inmueble para establecer la historia y la cadena 

de títulos y tradiciones, más no tenía el deber legal de indagar sobre la historia o las 

condiciones personales del señor David Gómez González, quien le transfirió el 

respectivo inmueble al no serle posible satisfacer el crédito que garantizo con éste.  

También debe tenerse presente que para los momentos en que se gravo con hipoteca 

y cuando se recibió la garantía como medio de pago el Estado no ha podido acreditar 

ni sancionar la realización de actividades ilícitas del señor David Gómez González. 

 

Mi cliente no conocía, ni tenía por que hacerlo, si los activos del señor David Gómez 

González eran de origen y destinación lícita, la adquisición del predio carece de todo 

viso de ilegalidad, las actividades ilícitas imputadas al señor David Gómez González 

no le son oponibles en ningún escenario a señora Luz Marina Valencia Gartner. 

La posibilidad de perseguir bienes de origen lícito surge del mismo artículo 34 de la 

Carta Política, que contempla la extinción del dominio sobre “bienes adquiridos 

mediante enriquecimiento ilícito, en perjuicio del tesoro público o con grave deterioro 

de la moral social” permite la supresión del provecho patrimonial de quien se ha 

lucrado de las actividades ilícitas, y es esta circunstancia la que permite extinguir el 

dominio sobre bienes que, pese a tener un origen y una destinación lícita, hacen parte 

del patrimonio de quien se ha enriquecido ilegítimamente. Esta circunstancia no se 

encuentra presente en este asunto, la señora Luz Marina Valencia Gartner adquirió 

de buena fe exenta de culpa este activo con fondos de origen y destinación lícita.  

 

Por otro lado, el debido proceso: el derecho a ser oído y vencido en juicio. Este 

imperativo constitucional se desconoció totalmente por parte de fiscalía accionada 

quien estaba en el deber de investigar de forma integral (lo favorable y desfavorable) 

de manera previa a imponer la medida de secuestro del inmueble, esta falta de cuidado 

en la investigación a su cargo ha llevado a someter injustamente a la accionante a un 

proceso sin causa en contra de su patrimonio. 

 También se viene vulnerado el debido proceso, cuando el trámite mismo de la acción 

excede ese plazo razonable. Adviertan honorables Magistrados que la señora 

accionante no ha sido enterada, ni se le ha corrido traslado, de las razones que 
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sostienen la decisión de extinguirle el dominio de su predio en los dos años y medio, 

lapso que excede un plazo razonable.  

 

El artículo 29 de la Constitución señala que: “El debido proceso se aplicará a toda 

clase de actuaciones judiciales y administrativas.” 

Por su parte el artículo 8.1 de la Conv. iddhh dice que: 

“Toda persona tiene derecho a ser oída […] para la determinación de sus derechos y 

obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.” 

Es importante recordar el principio de acceso a la administración de justicia3 y la 

justicia material y efectiva4 en un tema donde se esta sometiendo a una persona 

honorable y respetuosa del orden constitucional y legal a soportar una privación 

injusta de su patrimonio por hechos desconocidos e impotables a otroFundamentos 

de derecho 

Fundo la presente en lo consagrado en los 

 

1. Arts. 1, 2, 4, 6, 13, 29, 34, 38, 86, 93, 94, 228 y 229 de la Constitución. 

2. Art. 8.1 y 25.1, Convención IDDHH. 

3. Dto. 2591 de 1991. 

4. Art. 2, CGP. Tutela jurisdiccional efectiva. 

5. Art. 14, CGP. Deber de respetar y garantizar el debido proceso en todas las 

actuaciones judiciales. 

V. Juramento 

Bajo la gravedad de juramento manifiesto que no he instaurado otra acción de tutela por los 

mismos presupuestos de hecho expuestos en la presente. 

VI. Pruebas 

Solicito al magistrado sustanciador decretar y tener como pruebas las siguientes: 

A. Documentales en PDF 

1.  Declaraciones de renta años 2016, 2016 y 2018 señora Luz Marina Valencia 

 
3 Art. 229, Const. “Se garantiza el derecho de toda persona para acceder a la administración de 
justicia.” 
4 Art. 228, Const. y 2 CGP. 
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2.  Certificado de antecedentes judiciales, disciplinarios y fiscales de la señora 

Luz Marina Valencia.  

3.  Acta de secuestro FNG-20-F-15 

4.  Escritura pública 2.828 de 2015 de la Notaría Primera (1) de Pereira 

5.  Escritura pública 3.346 de 2018 de la Notaría Quinta (5) de Pereira.  

6.  Escritura pública 2293 de 2019 de la Notaría Quinta (5) de Pereira 

7.  Folio de matrícula 290-40447. 

8.  Contrato de arrendamiento con ORIENTE TELECOMUNICACIONES DE 

COLOMBIA S.A.S 

 

B. Documentales en poder de los Jueces de Extinción de dominio de Bogotá  

 

Ruego a los Honorables Magistrados de este Tribunal Superior que oficien al Juez 02 

Penal de Extinción de Dominio de Bogotá para que remita a ustedes la demanda y 

las pruebas que sostienen la solicitud de extinción de dominio del predio de propiedad 

de la (radicado 2020-031-02). 

 

VII. Anexos 

A la presente demanda, aporto como anexos: 

1. Poder. 

2. la documental relacionada en el acápite de pruebas. 

VIII. Notificaciones 

1. Se desconoce el correo institucional de la Fiscalía 45 Especializada Unidad de 

Extinción de Dominio de Medellín. 

2. El Juez 02 Penal de Extinción de Dominio de Bogotá recibe notificaciones al 

correo j02esextdombta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

3. Mi representada señora Luz Marina Valencia Gartner en el correo electrónico 

luzmarinavalencia@homail.com     

 

4. El suscrito en el correo electrónico: alejandroacostagutierrez@gmail.com – teléfono 

móvil: 321-4663429 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

Alejandro Acosta Gutierrez 









 Bogotá DC, 19 de enero del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) LUZ MARINA VALENCIA GARTNER identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 34057127:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 187793357

WEB

08:51:31

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 19 de

enero de 2022, a las 08:54:10, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 34057127
Código de Verificación 34057127220119085410

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
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Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1




























































































































































































































































